
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00174-00 
 
Demandante: ISIDRO FIGUEROA   C.C 13.242.140 
Demandado:  MARIA DEL CARMEN GALLEGO VILLEGAS  C.C 29.817.523 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras y las respuestas emitidas por el Responsable de 
nómina del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, respecto de la medida cautelar 
decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
julio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00193-00 
 
 
Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ  NIT 860.002.964-4 
Demandado:   JOHAN ANDRES CONTRERAS TRIGOS   C.C 1.090.419.713 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
julio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00209-00 
 
 
Demandante: THE ENGLISH EASY WAY S.A.S.   NIT 900.052.127-4 
Demandado: YUSNEY ANDREA RAMIREZ GARCIA   C.C 1.098.729.845 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 

julio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00209-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada YUSNEY ANDREA RAMIREZ GARCIA el veinte (20) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien 

no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada YUSNEY ANDREA RAMIREZ 

GARCIA y a favor de la parte demandante THE ENGLISH EASY WAY S.A.S. lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante THE ENGLISH EASY WAY S.A.S la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada YUSNEY ANDREA RAMIREZ 

GARCIA, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha treinta y uno 

(31) de marzo de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

THE ENGLISH EASY WAY S.A.S. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 7 de julio de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta,  seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00228-00 
 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE     NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADA:  JOHANNA EMILCE PORRAS BARRERA   C.C 27.590.924 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Responsable de nómina de CENS S.A, respecto de la medida cautelar 
decretada.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
julio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef53cbd51e9021dafe35585b67be2484fe8ba391f3a26f2fe786b276d4c80adf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 7 de julio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00230-00 
 
Demandante:  EDIFICIO RIO TOWER PH NIT 901.089.413-1 
Demandado:  JONATTHAN RICARDO VASQUEZ SALCEDO C.C 1.129.576.404 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del extremo activo EDIFICIO RIO TOWER PH NIT 

901.089.413-1 respecto a que “ se haga uso de las medidas correccionales que la ley le concede a fin 

de que la CLÍNICA MEDICAL DUARTE ZF S.A.S., por intermedio de su gerente general y pagador, 

procedan a dar cumplimiento inmediato a la orden de embargo decretada en contra de JONATHAN 

RICARDO VASQUEZ SALCEDO, conforme lo determina el artículo 44 del C. G. del P., esto es, 

sancionarlas adicionalmente con multas hasta por diez (10) s.m.l.m.v. por incumplimiento a la orden 

judicial de embargo” me permito informarle que NO SE ACCEDE a lo deprecado teniendo en cuenta 

que obra en el expediente respuesta por parte del pagador en donde informa: 

 

 
 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88aee4830858941ad1033cb329fbcaa444194a0aa7d4e9f54181dd46bb9daafb

Documento generado en 06/07/2023 10:50:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00289-00 
 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS   NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:   OSCAR ALEXIS SALAZAR HERNANDEZ    C.C. No. 1.090.370.681 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras. 
  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
julio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00294-00 
 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE     NIT. 890.300.279-4 
Demandado: JOSE GUILLERMO RINCÓN GONZALEZ     C.C 1.127.045.387 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
julio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

 

 

Cúcuta, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00445-00 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y trámite de la demanda ejecutiva, promovida por SERGIO 
ALEXIS CÁCERES JOYA en nombre propio y en contra de GLORIA ESPERANZA BARRIGA 
PEÑARANDA. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se observa que el demandante al establecer la dirección de 
notificaciones de la demandada, indica la Avenida 6E No.10 A - 40 Edificio CENIT Apto 902 Barrio  la Riviera, 
de esta ciudad, sector que no se encuentra ubicado en las comunas 3 y 4 de las cuales resulta competente 
este Despacho.  
 
En ese sentido se enuncia lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJNS17-045 del 24 de enero de 2017, Artículo 
11, que reza: “Como consecuencia de la reubicación de los Despacho de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cúcuta, en las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya y la determinación mediante los acuerdos 
de este Consejo del territorio en el cual ejercerán sus competencias, no habrá en Cúcuta Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple fuera de esas demarcaciones y en consecuencia, los Jueces 
Civiles Municipales de Cúcuta conocerán de los asuntos de mínima cuantía que no correspondan 
territorialmente a las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya.”. 
 
Así las cosas y de conformidad con la norma antes citada, al observarse que la presente demanda debe 
adelantarse por los Juzgados Civiles Municipales- Reparto, conforme lo establece el Art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de competencia por 
razón del domicilio de la demandada, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a los Juzgado Civiles 
Municipales de Cúcuta - Reparto. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso. 

          

                                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

                                              CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 7 de julio de 2023,  a  las 
7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
Restitución. Rad:54-001-41-89-001-2023-00449-00 

 
 
Demandante:  HIDER HUMBERTO BONNET 
Demandado:   MARIA CECILIA VEGA REY 
 
Se encuentra demanda promovida por HIDER HUMBERTO BONNET actuando a través de apoderado 
judicial en contra de MARIA CECILIA VEGA REY para decidir acerca del mandamiento de pago 
pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
El poder no cumple con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no 
hace mención del canal digital del apoderado. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por HIDER HUMBERTO BONNET actuando a 
través de apoderado judicial en contra de MARIA CECILIA VEGA REY, por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 

de julio de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
Declarativo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00451-00 

 
 
Demandante:  NELLY LORENA BAUTISTA RODRIGUEZ 

            BELISARIO CONTRERAS BARRETO  
            CECILIA CAMACHO DE LEAL     

Demandado:   LUIS ANTONIO MANDON CASTRO    
 
 
Al despacho la demanda ejecutiva promovida por NELLY LORENA BAUTISTA RODRIGUEZ, 
BELISARIO CONTRERAS BARRETO Y CECILIA CAMACHO DE LEAL, actuando mediante apoderado y 
en contra de LUIS ANTONIO MANDON CASTRO para decidir acerca del mandamiento de pago 
pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. De acuerdo con lo indicado por el apoderado del extremo activo, se pretende iniciar una 

acción reivindicatoria, sin embargo, de la lectura de los hechos, no se logra determinar cuáles 
han sido los actos por los cuales el demandado ostenta la calidad de señor y dueño sobre la 
franja de terreno en disputa, toda vez que de acuerdo con lo narrado, en la demanda, se 
infiere una dificultad para determinar claramente los limites o linderos de los inmuebles en 
conflicto.  
 
En ese sentido, se debe aclarar o ampliar, si la presente acción corresponde a una demanda 
reivindicatoria, identificando claramente los elementos de dicha acción, o si por el contrario lo 
que se busca es fijar los linderos, para lo cual deberá ajustar la demanda, conforme lo dispone 
el artículo 400 C.G.P. 
 

2. Por otra parte, se observa que se adjunta el folio de matrícula No.260-169220, el cual su 
estado es cerrado, debiendo entonces, aportar los que se desprenden de él, que 
corresponden a los números 260-267059,260-267060 y 260-145314 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por NELLY LORENA BAUTISTA RODRIGUEZ, 
BELISARIO CONTRERAS BARRETO Y CECILIA CAMACHO DE LEAL, actuando mediante apoderado y 
en contra de LUIS ANTONIO MANDON CASTRO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
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TERCERO: Reconocer a FRANKLIN MENDOZA FLOREZ como apoderado de la parte actora en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
                                           
. 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 

de julio de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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Juez
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Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00452-00 

 

Demandante:  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT 900.505.564-5 
Demandado:   JORGE ENRIQUE QUINTERO RAMÍREZ C.C 1.149.467.906 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 
actuando a través de apoderado judicial en contra de JORGE ENRIQUE QUINTERO RAMÍREZ para 
decidir acerca del mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe corregir la segunda pretensión referente a la fecha en la que se causan intereses 

moratorios, toda vez que no guarda congruencia con lo narrado en los hechos, y lo pactado en 
el pagaré. 
 

2. En el Segundo hecho no coincide el valor indicado de cuotas mensuales en letras y en 
números 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 
actuando a través de apoderado judicial en contra de JORGE ENRIQUE QUINTERO RAMÍREZ, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 

de julio de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 566351b4068f0417829f712058ba3478676346a377248a68d377ef016a8167ec

Documento generado en 06/07/2023 10:50:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00453-00 

 

Demandante:   JAMES YESID CELIS CEPEDA 
Demandado:    MILEIDY JULIE FRANCO TRILLOS 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por JAMES YESID CELIS CEPEDA actuando a 
través de apoderada judicial en contra de MILEIDY JULIE FRANCO TRILLOS para decidir acerca del 
mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
Debe ampliar los hechos de la presente acción de acuerdo con lo indicado en el pagaré, toda 
vez que allí lo pactado corresponde a cuotas mensuales, sin embargo en la demanda no se 
hace mención de ello, ni de la cláusula aceleratoria, debiendo, en ese sentido, especificar 
concretamente, los fundamentos de la pretensión. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por JAMES YESID CELIS CEPEDA actuando a 
través de apoderada judicial en contra de MILEIDY JULIE FRANCO TRILLOS, por lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderada de la parte actora a NEYLA MALLELI LOPEZ FLOREZ en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 

de julio de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00373-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A.    NIT: 890200756-7 
DEMANDADO:   ANGIE LUCERO JAIMES AMAYA   C.C. 1093775042 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el banco AV VILLAS, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
julio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-002-2022-00220-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado NELSON ALCIDES AREVALO ARGUELLO el doce (12) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado Contrato de 

Arrendamiento,  como base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las 

exigencias plasmadas en el art 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado NELSON ALCIDES AREVALO ARGUELLO, y a favor de la parte demandante 

ALEJANDRO ARISMENDI PEREZ, lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa 

irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante ALEJANDRO ARISMENDI PEREZ la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado NELSON ALCIDES AREVALO 

ARGUELLO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintiséis 

(26) de agosto de dos mil veintidós (2022), proferido por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

ALEJANDRO ARISMENDI PEREZ, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

                  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ 

  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 7 de julio o de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 7 de julio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00229-00 

 
DEMANDANTE:    ALEXANDRA CARRILLO SIERRA C.C 63.472.105 
DEMANDADOS:    LUIS ARTURO FERRER ROLON C.C 88.212.060 
                               LEONOR FERRER ROLON C.C 27.830.159 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el memorial 
recepcionado el 06 de junio de 2023 allegado por el extremo activo donde informa que los demandados 
LUIS ARTURO FERRER ROLÓN y LEONOR FERRER ROLÓN, hicieron entrega del inmueble objeto 
del litigio el día 3 de junio del presente año, ubicado en el Conjunto Hacienda San Juan, Torre A, 
Apartamento 503, de esta ciudad. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00340-00 
 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS  
                            INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER                                                                                                                          
                            NIT 8001661200 
DEMANDADOS: KEVIN SAMID CAICEDO TELLEZ   C.C 1.090.499.989 
                            LUZ MARINA GUERRERO MOGOLLÓN   C.C 60.347.671  
                            BRANDON MIGUEL GARCÍA TORRES    C.C 1.092.353.996 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Responsable de nómina de SENSONIC SEGURIDAD LTDA, respecto de la 
medida cautelar decretada sobre uno de los demandados.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
julio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00057-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado BIDTERBO PLATA DUARTE el día veintiséis (26) de abril de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado BIDTERBO PLATA 

DUARTE y a favor de la parte demandante JORGE IGLESIAS GARCÍA lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JORGE IGLESIAS GARCÍA la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

SETENTA MIL PESOS M/CTE ($270.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 

                En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                                         RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado BIDTERBO PLATA DUARTE 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintisiete (27) de febrero 

dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JORGE IGLESIAS 

GARCÍA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 

SETENTA MIL PESOS M/CTE ($270.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 7 de julio, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
  Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00060-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a la 

demandada NELLY KARINA VESGA SALDAÑA por conducta concluyente mediante proveído del 10 

de abril de 2023, de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  sin que hubiera contestado 

la demanda, ni propuesto excepciones, según constancia en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada NELLY KARINA VESGA 

SALDAÑA y a favor de la parte demandante HUGO ANDRES ANGARITA CARRASCAL lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante HUGO ANDRES 

ANGARITA CARRASCAL. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETENTA MIL PESOS 

M/CTE ($70.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

                         En mérito de lo expuesto el Juzgado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada NELLY KARINA VESGA 

SALDAÑA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha nueve (9) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

HUGO ANDRES ANGARITA CARRASCAL, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SETENTA MIL PESOS M/CTE ($70.000), para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 7 de julio de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00068-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente al demandado EDWIN ANDRES MORENO ALBA en la dirección indicada en la 

demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le realizó 

notificación por aviso, quedando surtida el día veinticuatro  (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 

quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial del expediente 

digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado EDWIN ANDRES MORENO 

ALBA y a favor de la parte demandante LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 

JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante LA COOPERATIVA DE SERVIDORES 

PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

                               En mérito de lo expuesto el Juzgado 

  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado EDWIN ANDRES MORENO 

ALBA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha nueve (9) de febrero 

de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante LA 

COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 

COLOMBIA”, la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($200.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 7 de julio de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00096-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado HERMEL MEZA PEREZ el día tres (3) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado HERMEL MEZA 

PEREZ y a favor de la parte demandante FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA 
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MIL PESOS M/CTE ($150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

                     En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado HERMEL MEZA PEREZ por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha primero (15) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FRANCISCO 

HOMERO MORA ORTEGA la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA 

MIL PESOS M/CTE ($150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 7 de julio de 2023, a las  7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Cúcuta, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00162-00 
 
 
Demandante:  COOPERATIVA AGROPECUARIA DEL NORTE DE SANTANDER S.A.S  
                         NIT 890.500.571-9 
Demandado:   WUILMAN TARAZONA PACHECO  C.C 13.508.104 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 7 de 
julio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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